                                     COOPERATIVA DE PRÉSTAMOS SOLIDARIOS Y CONSUMO
                                        “EL   PANGAL” LTDA.
          (PARA FUNCIONARIOS Y EX FUNCIONARIOS DEL SII)

Fundada por 77 funcionarios del Servicio de Impuestos Internos, el 11 de
Agosto de 1975, entre los que se encontraban distinguidos y sobresalientes Jefes de la Dirección Nacional de esa época.

	De  acuerdo a las disposiciones de la Ley General de Cooperativas, el ingreso y retiro de los socios es voluntario. Como es Cooperativa de Préstamos Solidarios y Consumo, el socio está obligado a un ahorro mensual, con lo cual se forma un fondo para préstamos a los socios.
	Cuando el socio solicita su retiro de la Cooperativa, sus ahorros son devueltos reajustados con los respectivos intereses, respetando el orden de presentación de las mismas.
	Pangal cuenta con 4 planes de préstamos, a 5, 10, 14 y 16 meses plazo, descontados por el Departamento de Finanzas. Estos plazos son máximos, pero si el socio desea cancelar antes, lo hace presente en la solicitud de préstamo.
	Para mayor información, dirigirse a Huérfanos 1022 Oficina 509. Fono 226728465.  Correo Electrónico: cooperativapangal@gmail.com y nuestra web www.cooperativapangal.cl.

Planes de Cuotas de Participación: 

Plan A  $ 2.900.- Préstamo de $250.000.- 10 meses (Mitad 125.000)
Plan B  $ 3.100.- Préstamo de $300.000.- 14 meses (Mitad 150.000)
Plan C  $ 3.900.- Préstamo de $500.000.- 16 meses (Mitad 200.000)
Plan D  $ 2.700.- Préstamo de $150.000.- 05 meses (Mitad  75.000)

 		         Préstamo de $ 100.000.- 05 meses (Incorporación).

Valor cuota social desde Enero de 2026               $  22.100.-
Acuerdo de Directorio                                       $  200.-
Cuota social extraordinaria (4 al año)                  $  8.000.-
Plan E (Cuotas de participación optativo)            $ 3.200.-

En los planes A, B y C el socio antes de solicitar, en caso de NO TENER antigüedad deberá depositar la mitad de lo que se vaya a solicitar.  Ejemplo: Para solicitar un préstamo de $ 300.000.- por el plan “B”, si el socio no tiene ahorrados $ 150.000.- por ese plan no podrá solicitar dicha cantidad a menos que cancele la diferencia correspondiente  ($ 150.000.-) 

Lo mismo rige para los planes A y C.

[bookmark: _GoBack]Nota: Todo socio deberá tener presente, que en el caso de los prepagos anticipados, no podrá solicitar préstamo en ninguno de los planes, sino, hasta 180 días después, según Junta General del 26 de Abril de 2023.



Huérfanos 1022 Oficina 509 Fono: 22672 84 65  Santiago
Correo Electrónico: cooperativapangal@gmail.com
                                 www.cooperativapangal.cl
